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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 1 DE MALAGA, EN EL
RECURSO NUM. 206/00, INTERPUESTO POR DON CARLOS

BAQUEDANO RODRIGUEZ

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Málaga se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
206/00, interpuesto por don Carlos Baquedano Rodríguez con-
tra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de febrero de 2001.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el ocho de noviembre de dos mil uno, a las 13,10
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 206/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles constar que de personarse fuera del indicado plazo se
les tendrá por parte al efecto, sin que por ello deba retrotraerse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites legales.

Sevilla, 12 de febrero de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2987/00, interpuesto por doña Encar-
nación Martínez Carrera ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada.

En fecha 16 de febrero de 2001 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servido Andaluz de Salud:
«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO

2987/00, INTERPUESTO POR DOÑA ENCARNACION
MARTINEZ CARRERA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2987/00,
interpuesto por doña Encarnación Martínez Carrera contra la
Resolución del SAS de fecha 13 de octubre de 2000, por
la que se publica la Resolución definitiva de los aspirantes
que han superado el concurso-oposición de Trabajadores
Sociales de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 16 de febrero de 2001.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2987/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 16 de febrero de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el procedimiento para la
protección de los derechos fundamentales de las per-
sonas núm. 151/2001, interpuesto por la CEMSATSE
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 2 de Sevilla.

En fecha 16 de febrero de 2001 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servido Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 2 DE SEVILLA, EN EL

RECURSO NUM. 151/2001, INTERPUESTO POR LA
CEMSATSE

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
151/2001, interpuesto por la CEMSATSE contra la Resolución
de fecha 27/2000 de 2.6.00 de la Dirección General de Per-
sonal y Servicios del SAS, por la que se dictan instrucciones
sobre cálculo de Complemento Personal Transitorio del per-
sonal funcionario de APD y personal estatutario integrado en
EBAP.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.
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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 16 de febrero de 2001.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento sobre
derechos fundamentales núm. 151/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 116.2 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de cinco días.

Sevilla, 16 de febrero de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de Ayuntamientos que han suscrito
convenio con la Consejería de Salud sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de Salud Pública.

En virtud de lo establecido en la Orden de 30 de julio
de 1999, de la Consejería de Salud, por la que se delegan
competencias para la suscripción de convenios entre la Con-
sejería de Salud y los Ayuntamientos sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de Salud Pública, los Ayuntamientos
que han suscrito dicho convenio, cuyo contenido íntegro está
publicado en el BOJA 96, de 19 de agosto de 1999, son
los siguientes:

- Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé (Huelva).
- Ayuntamiento de Arroyomolinos de León (Huelva).
- Ayuntamiento de Cabezas Rubias (Huelva).

La entrada en vigor de estos convenios, como establece
la citada Orden, tendrá efecto a partir de la publicación en
BOJA de la presente Resolución.

Huelva, 6 de febrero de 2001.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec. cont. P.A. núm. 2/2001).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Granada, sito en la C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1-1.ª planta, se ha interpuesto por don Jesús Salvador
Alvarez Casado recurso contencioso-administrativo
núm. 2/2001 contra la desestimación presunta por silencio
administrativo de los recursos de reposición interpuesto contra
la Resolución de 24 de agosto de 2000, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que se
publica el tiempo de servicios de los participantes en cada
una de las Bolsas de Trabajo, prestados hasta el 30 de junio
de 1999, para el curso 2000/2001.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 22 de marzo de 2001, a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de febrero de 2001.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 4/2001, de 9 de enero, por el que se
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Conjunto Histórico, el Conjunto Histórico de La Carlota
(Córdoba).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Así mismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, la titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para proponer al Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de Bienes
de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1, a
este último dicha declaración.

II. La Carlota es un asentamiento expresamente organi-
zado en el siglo XVIII como parte de la voluntad del monarca
Carlos III de poblar la zona más abandonada y peligrosa de
Andalucía, debido a la presencia de bandoleros en la ruta
de Madrid a Cádiz, principal puerto de comunicación con Amé-
rica. Muchas de las ideas que subyacen en el Fuero de esta
Población están tomadas del Proyecto Económico de Bernard
Ward de 1754 y otras responden a las concepciones adoptadas
por el Despotismo Ilustrado, siendo su contenido redactado
por Pablo de Olavide. El Conjunto Histórico de La Carlota es
uno de los máximos representantes de la evolución entre la
arraigada tradición barroca de tierras cordobesas a la inno-
vación que procedía de la Corte, marcado por el nuevo estilo
denominado Neoclasicismo. Este se refleja en el entramado
urbanístico de la población, realizado por los ingenieros Simón
Desnaux y Casimiro Isaba, en el parcelario que conforman
manzanas rectangulares y en los edificios levantados por los
mismos pobladores, destinados al servicio público: Ayunta-
miento, Iglesia, Mercado de Abastos, Cárcel, Hospital. Por
la singular y representativa experiencia histórica, social, terri-
torial, urbana, a la que obedece la formación de La Carlota,
constituye un patrimonio digno de ser protegido mediante la
declaración de Bien de Interés Cultural.


